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VISTO: 
La presentación efectuada por la Dra. Silvia Patricia GIL, Docente de la 

Catedra de Botánica Agrícola I de la FCA-UNC, por la cual eleva el Proyecto de 
Extensión: "MI PROPIA HUERTA", para la acreditación institucional del mismo; y 

CONSIDERANDO: 

Que dichas actuaciones fueran elevadas a la Secretaría de Extensión de esta 
Unidad Académica y la misma sugiere se avale el desarrollo de dicho proyecto, en el 
marco de la Resolución Decana! N° 601/09, en la que se revaloriza la función de 
"Extensión"; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°:  Aprobar y Convalidar el Proyecto de Extensión: "MI PROPIA 
HUERTA", habiéndose iniciado en el mes de marzo de 2018 y cuya duración es sin 
plazo de finalización. La población beneficiaria del ciclo de capacitaciones sobre 
diferentes tipos de huertas será: Público en General, Estudiantes y Docentes de 
diferentes niveles educativos y cuyo Formulario Institucional del mismo integra el 
cuerpo del presente. Los integrantes del proyecto son: 

DIRECTORA Y RESPONSABLE:  
• Dra. Silvia Patricia GIL —  Leg.  N° 28.249  

CO  DIRECTORA:  
• Ing. Agr. Laura Inés VARGAS —  Leg.  N° 41.416 

PERSONAL  PARTICIPANTE  DE LA  INSTITUCIÓN:  
• Ing. Agr. Leandro David CARBELO -Leg. 46.767 
• Ing. Agr. (Mgter.)  María  Laura MOLINELLI -Leg. N° 37.049 
• Ing. Agr.  María  Elena  REYNA  — Leg. N° 43.114 
• Ing. Agr.  Melisa  Anahí MARINSALDI — Leg. N° 50.936 
• Dra. Ing. Agr. Paola Andrea CAMPITELLI — Leg. N° 47.244  

ARTICULO  2°: Por Mesa de Entradas notifíquese al Área de Personal y 
Sueldos y déjese constancia en los legajos personales y a las Secretarías de Asuntos 
Académicos, de Extensión y General. Cumplido notifíquese a la Sra. Directora del 
proyecto 	or  su intermedio a los interesados. Cumplido, Archívese. 
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